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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me concede el Artículo 
93, Fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1 Fracción VI y 25 Fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, Artículo 5, fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado y así como por el Artículo 28 fracción I del Código Municipal del Estado, 
he tenido a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O   116

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 
tomado por el H. Ayuntamiento de Chihuahua, en sesión celebrada el día seis de 
octubre del año dos mil dieciséis, mediante el cual se aprobó por unanimidad, la 
reforma de diversos artículos del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Ciudad de Chihuahua, Chih., residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL 
JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. 
SERGIO CÉSAR JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

-0-
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me concede el Artículo 
93, Fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1, Fracción VI y 25, Fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; Artículo 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como por los Artículos 28, Fracción I, del Código Municipal 
del Estado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O   117

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 
tomado por el H. Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, en sesión número ciento 
dieciséis celebrada el día seis de octubre del año dos mil dieciséis, mediante el cual 
se aprobó modificar el primer párrafo del artículo 7 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Ciudad de Chihuahua, Chih., residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL 
JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. 
SERGIO CÉSAR JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

-0-
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en ejercicio de las facultades que me concede el Artículo 
93, Fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 1, Fracción VI y 25, Fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; Artículo 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como por los Artículos 28, Fracción I, del Código Municipal 
del Estado, he tenido a bien emitir el siguiente: 

A C U E R D O   118

ARTÍCULO PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, el Acuerdo 
tomado por el H. Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, en sesión número ciento 
dieciséis celebrada el día seis de octubre del año dos mil dieciséis, mediante el 
cual se aprobó modificar diversos artículos del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Ciudad de Chihuahua, Chih., residencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL 
JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. 
SERGIO CÉSAR JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO POR EL CUAL LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EMITE LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACION 
DE PROCESO COMPETITIVO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 34 ULTIMO PARRAFO 
DE LEY DE DEUDA PUBLICA PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS MUNICIPIOS, POR EL QUE SE AUTORIZA 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PARA LLEVAR A CABO  LA 
CONTRATACION DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO. 

ING. ARTURO FUENTES VÈLEZ, Secretario de Hacienda, con fundamento en los artículos 117 Fracción VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 31 y 32 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 165 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
1 fracción VII, 2 fracción I, 24 fracción II, 26 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua; 3, 8 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; y 34 TER de la Ley de  
Deuda Pública Para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

CONSIDERANDO

I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 117 fracción VIII último 
párrafo y la Constitución Política del Estado de Chihuahua en su artículo 165 TER, establecen que los Estados 
podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos 
y condiciones que establezca la ley. 

II.- Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en sus artículos 30, 31 
y 32 también se refieren a los requisitos a que se hace mención en el considerando anterior y que quedaron 
plasmados en los artículos 4, 34, 34 Bis y 34 Ter de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y 
sus Municipios.

III.-  Que la contratación de obligaciones a corto plazo deberá cumplir con ciertas condiciones: No deben 
exceder del 6% de los ingresos totales aprobados en la Ley de Ingresos sin incluir financiamiento neto, 
durante el ejercicio fiscal correspondiente, deberán ser quirografarias e inscritas en los Registros Públicos 
correspondientes. 

IV.- Que es necesario, de conformidad a lo que disponen los ordenamientos citados con antelación, acreditar 
la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los financiamientos, para lo cual el Estado 
deberá implementar un proceso competitivo con, por lo menos, dos diferentes instituciones financieras, 
del cual se obtenga una oferta irrevocable de financiamiento, cuya propuesta no se deberá diferir más de 
30 días naturales y deberá tener una vigencia mínima de 60 días naturales. 

V.- Que el último párrafo del artículo 34 de la Ley de Deuda Publica para el Estado de Chihuahua y sus 
Municipios menciona que el Estado, en el ámbito de sus competencias, emitirán los lineamientos necesarios 
para el desarrollo competitivo señalado en la fracción que antecede. 

VI.- Que la Secretaría de Hacienda, conforme a lo establecido en el artículo 26 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, tiene facultades para autorizar los procedimientos 
necesarios para la captación, manejo, registro y control de los recursos provenientes de la aplicación de la 
Ley de Ingresos y de aquellos otros que tenga derecho a percibir el Gobierno del Estado, así como elaborar 
y ejecutar programas tendientes a incrementar los ingresos del Estado. 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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En virtud de lo anterior, y a efecto de implementar el proceso competitivo señalada por las dispersiones 
legales invocadas, para la contratación de obligaciones a corto plazo, así como el de dar transparencia y 
certeza a los procesos necesarios, se tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO

Por el que se establecen los Lineamientos para la Implementación de un Proceso Competitivo, para la 
contratación de obligaciones a corto plazo, así como el de dar transparencia y certeza a los procesos que 
sean necesarios realizar.

CAPÍTULO PRIMERO
Del Objeto y Aplicación de estos Lineamientos

PRIMERO.- Las disposiciones de los presentes lineamientos son de orden público y tienen por objeto 
establecer las reglas para la implementación del proceso competitivo que se requiera para la contratación 
de obligaciones a corto plazo por parte del Estado.

SEGUNDO.- Es aplicable a los presentes lineamientos lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus 
Municipios.

TERCERO.- Con el propósito de llevar a cabo un proceso competitivo, se integrará un Comité de Análisis 
y Seguimiento, que estará conformado por el Secretario de Hacienda quien fungirá como Presidente, el 
Director General de Egresos, quien fungirá como Secretario y un vocal, que será el Director General Ingresos; 
todos con derecho a voz y voto; se podrá invitar a un representante de la Secretaría de la Función Pública, 
con derecho a voz pero sin voto.

CUARTO.- Son facultades del Comité de Análisis y Seguimiento de los procesos competitivos para la 
contratación de obligaciones a corto plazo, las siguientes: 

I.- Dirigir todos los actos propios e inherentes al proceso competitivo;

II.- Recibir las propuestas, valorarlas, y emitir el fallo correspondiente a favor del participante que presente 
las mejores condiciones de mercado, es decir, el costo financiero más bajo, incluyendo todas las comisiones, 
gastos y cualquier otro accesorio que estipula la propuesta, con el propósito de establecer un comparativo 
que incluya la tasa de interés y todos los costos relacionados a las obligaciones a corto plazo; y 

III.- Las que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de los procesos competitivos materia de los 
presentes lineamientos. 

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Procedimiento 

QUINTO.- Para la implementación y desarrollo del proceso competitivo, se elaborará y enviará Invitación 
que será dirigida a por lo menos dos instituciones financieras. 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 08 de octubre de 2016.5674  

Aquellas instituciones financieras invitadas a participar en el proceso, deberán presentar carta de intención 
en formato libre; el escrito podrá ser presentado incluso un día antes del evento de presentación y apertura 
de propuestas.

SEXTO.- La invitación contendrá como mínimo los siguientes datos: 

a) La solicitud de la contratación de la obligación a corto plazo que se realice, misma que deberá precisar 
monto, plazo, perfil de amortizaciones, condiciones de disposición, oportunidad de entrega de los recursos; 
y

b) Lugar, fecha y hora para la celebración del acto de presentación y apertura de las propuestas.

Presentación y Apertura de Propuestas

SEPTIMO.-  Los participantes deberán presentar sus propuestas en paquetes cerrados de forma 
inviolable.

OCTAVO.- Las etapas de la Presentación y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo conforme a lo 
siguiente: 

I. Las propuestas de los participantes deberán entregarse en el Acto de Presentación y de Apertura 
de Propuestas. No se recibirá Propuesta alguna en lugar o momento distintos a los señalados 
en la invitación, y no se aceptarán propuestas de los participantes que no lleguen en tiempo al 
evento.

Se verificará que cada participante haga entrega de los paquetes que contenga su propuesta en 
el orden que ingresaron su carta intención.

Acto seguido, se procederá a la apertura de las propuestas.

Una vez que se realice la apertura de cada paquete, se llevará a cabo una revisión cuantitativa de 
los documentos que integran cada una de las propuestas.

En el acto de presentación y de apertura de propuestas, se señalará que quedará bajo custodia de 
la Secretaría, las propuestas presentadas, las cuales deberán ser firmadas de manera autógrafa 
por cada uno de los integrantes del Comité de Análisis y Seguimiento y el representante legal de 
cada participante.

Se levantará un acta al final del acto de presentación y de apertura de propuestas, en la que resumirá 
lo acontecido en el mismo la que contendrá como mínimo los siguientes datos:

1. Los nombres de los participantes asistentes;

2. El nombre de los participantes que presentaron su propuesta; 

3. La fecha, hora y lugar en la que tendrá verificativo el acto en el que se dé a conocer el fallo.  

El acta deberá ser firmada de manera autógrafa por los miembros del Comité de Análisis y Seguimiento, y 
por todos los representantes de los participantes que estén presentes. La falta de firma de alguno de los 
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participantes no invalidará el acta.

El acta servirá como formal notificación para los participantes, se entregará a éstos al concluir el acto de 
presentación y de apertura de propuestas, una copia de la misma.

Se conservarán bajo custodia de la Secretaría de Hacienda los originales de las propuestas para su análisis 
y evaluación posterior. 

CAPÍTULO TERCERO
De la Emisión del Fallo y Formalización del Contrato

NOVENO.- En junta pública el Comité de Análisis y Seguimiento dará a conocer el fallo, a la que podrán acudir 
los participantes que hubieren intervenido en las etapas de presentación y apertura de propuestas.

DECIMO.- En el acto de fallo, se proporcionará información a aquellos participantes cuyas propuestas no 
hayan resultado electas, y se dará a conocer el participante ganador. Por tal razón, se levantará el acta 
respectiva, la cual será firmada por los que intervinieron en el acto y se les entregará copia de la misma.

DECIMO PRIMERO. El contrato se adjudicará al participante que presente las mejores condiciones del 
mercado; y deberá contener como mínimo los elementos que la propia invitación prevea. 

DECIMO SEGUNDO.- La celebración del contrato se realizará en la fecha señalada en la Invitación.

TRANSITORIOS

UNICO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Dado en el Despacho del C. Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

EL SECRETARIO DE HACIENDA

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ.
RÚBRICA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PASCUAL ACOSTA LOPEZ                    3207-77-79-81
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

PEDRO JUAREZ OLIVAS                    3211-77-79-81
-0-
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EULALIA LOZOYA CARDONA DE GONZALEZ        3203-77-79-81
-0-

ADRIAN LEYVA GAMBOA                    3227-77-79-81
-0-
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ALBERTO DOMINGUEZ OCON                   3209-77-79-81
-0-
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ANGEL JESUS PROSPERO PONCE                        3255-79-81
-0-

RUTH NORDWALD DE GRAHAM                        3271-79-81
-0-
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JESUS MARIO ENCINA                          3274-79-81
-0-

NANYELI HERNANDEZ                     3272-79-81-83
-0-

MONICA MENDEZ TORRES                          3275-79-81
-0-
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OMAR IVAN MUÑOZ REYNA                       3279-79-81
-0-

DELIA CORONADO DUERTA                              3283-79-81
-0-
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ALICIA MARTINEZ ESQUIVEL                      3284-79-81
-0-

LORENZA RAMIREZ RODARTE                      3281-79-81
-0-
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LAURA GENOVEVA SIERRA CASTRO                      3306-79-81
-0-

AURORA PEÑA PADILLA                         3286-79-81
-0-

MARIA DE LOS ANGELES ZALAZAR CHAVIRA           3310-79-81
-0-

ALICIA ANDASOLA MASCORRO                      3282-79-81
-0-
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JOSEFINA ALEJANDRA GONZALEZ BENITO         3276-79-80-81
-0-

ALFONSO JAVIER FONSECA SIERRA                   3228-77-79-81
-0-
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FIDEL SOTO JACOBO                         3285-79-81
-0-

VIOLETA LOPEZ AYALA             3487-81-83
-0-
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GUADALUPE CARLOS ROCHA                         3289-81-83
-0-

FLOR ARMIDA GALLEGOS GALLARDO           3291-81-83
-0-

OSCAR DANIEL VARGAS RODRIGUEZ            3293-81-83
-0-
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PASCUAL OLVERA ORTIZ                    3295-81-83
-0-

LORENZO ARTURO LEDEZMA VILLA               3298-81-83
-0-

ROSA EMILIA GARCIA MANZANERA           3303-81-83-85
-0-

DOLORES CASTILLO HERNANDEZ                 3296-81-83
-0-
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MIGUEL ANGEL TERAN TREJO                    3300-81-83
-0-

CLAUDIA  GRISELDA SANCHEZ GARZA DE CARBONELL        3301-81-83
-0-
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ALFONSO BALDERAS BOJORQUES                3360-81-83
-0-

ALMA ROSA ESPEJEL ARROYO                       3364-81-83
-0-

JOSE HERNANDEZ MORALES                         3365-81-83
-0-

JORGE CONDE CATANA                     3361-81-83
-0-
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NORMA PATRICIA SANCHEZ SANTILLAN        3366-81-83
-0-

PEDRO CARDENAS SALAICES                    3367-81-83
-0-

MARIA DEL PILAR ANICETO TORRES             3368-81-83
-0-
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MARIANA CHONTAL QUINO                    3369-81-83
-0-

SILVESTRE MARTINEZ MORALES                    3371-81-83
-0-

MAGDALENA FLORES                     3374-81-83
-0-

ALEJANDRO BARRIOS CARRILLO                  3370-81-83
-0-
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ROGELIO JAQUEZ CHAVEZ                        3372-81-83-85
-0-

ERIK LUIS VIRGILIO GONZALEZ MORENO     3396-81-83
-0-
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HECTOR HERNANDEZ SOSA       3376-81-83
-0-

CAROLINA ROMERO HERNANDEZ      3377-81-83
-0-

NOE GREGORIO RODRIGUEZ       3380-81-83
-0-
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ADELA GARCIA MERINO                     3382-81-82
-0-

NORMA LETICIA FIGUEROA MARTINEZ          3397-81-83
-0-

BARTOLO BURCIAGA MARTINEZ       3399-81-83
-0-

SANTOS RAMIREZ RAMIREZ                      3398-81-83-85
-0-
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MARIA ALEJANDRA PACHECO CACERES                  2924-71-81
-0-

CORNELIUS WALL GROENING                   3400-81-83-85
-0-
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ROQUE GURROLA PIÑA                    3204-77-79-81
-0-

PEDRO JUAREZ OLIVAS                    3222-77-79-81
-0-
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FLORA HERNANDEZ BANDA       3528-81-83
-0-

JOSE FERNANDO LOPEZ HERNANDEZ      3536-81-83
-0-
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EDGAR ALEJANDRO MARTINEZ PACHECO      3344-80-81-82
-0-
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RODOLFO SALAS CASTILLO        3345-80-81-82
-0-

OSVALDO ISRAEL MANRIQUEZ OJEDA            3417-81-83
-0-
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ALBERTO MONTAÑEZ VALDEZ             3449-81-83
-0-

MARIBEL SOLIS VILLA             3486-81-83
-0-
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ANSELMO SALAZAR MARISCAL             3401-81-83
-0-

MANUELA MEDINA CARBAJAL        3439-81-83-85
-0-
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VICTORIANO TAPIA RODRIGUEZ       3435-81-83-85
-0-
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BELINDA CHACEZ MARTINEZ DE FLORES       3438-81-83-85
-0-

MARIA ELENA RAMIREZ RODRIGUEZ            3489-81-83
-0-
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Secretario General de Gobierno.

HECTOR GONZALEZ SALAIS                                    3402-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

CATARINO MENDEZ HERNANDEZ                                   3403-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

JESUS MANUEL PARRA VALDEZ                                   3404-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

JOSE LUIS CORRAL NAVARRETE                                   3405-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

LEONCIO CORRAL CORRAL                                                     3406-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

JULIO CESAR VALDEZ SIERRA                                                     3407-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

MARIO ALBERTO VALDEZ SIERRA                                                3408-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

MARIANO HERNANDEZ QUEZADA                                                3409-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

ARTURO GONZALEZ SALAIS                                                     3410-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

MIGUEL ANGEL ALMANZA CARMONA                                           3411-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

LORENZO RODRIGUEZ DURON                                                     3412-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

HEBERTO RODRIGUEZ DURON                                                    3413-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

ALFONSO ORTIZ CHAVIRA                                                     3414-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

LUIS RAUL CONTRERAS SANCHEZ                                              3415-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

JESUS CORONA RUIZ                                                     3416-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

PORFIRIO MARTINEZ PALLAN                                                     3418-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

ROBERTO LOPEZ MONTES                                                     3419-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

JOSE LUIS DURAN OSTOS                                                     3420-81
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 08 de octubre de 2016.                                     5727

Secretario General de Gobierno.

JOSE CRISTOBAL GARCIA PALOS                                                 3421-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

SALVADOR JAVIER GUERRERO OGAZ                                         3422-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

CRUZ ALFREDO ORNELAS GONZALEZ                                       3423-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

CARLOS ADRIAN HERNANDEZ PORRAS                                      3424-81
-0-
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Secretario General de Gobierno.

RUBEN RAYMUNDO REYES DOMINGUEZ                                    3437-81
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO


